RES. Nº 18/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002785, Ent. N° 2282/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto al Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 del Banco de la República Oriental del Uruguay, en los    términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a los Contadores Delegados; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), por el Ejercicio finalizado el 31/12/2016, Notas Complementarias a los Estados y Anexos.

También se presentan en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por el Balance de Ejecución Presupuestal

La Dirección del BROU es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado de ejecución presupuestal de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2016 y en la Ordenanza N° 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el Estado mencionado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en el Estado de Ejecución Presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable del estado con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general del estado de ejecución presupuestal.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado referido precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la Ejecución Presupuestal del BROU correspondiente al Ejercicio finalizado el 31/12/2016, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2016 y en la Ordenanza N° 75 de fecha 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.
Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se ha dado cumplimiento a:
· Artículo 13 del TOCAF:
-  por haber aprobado el Directorio, incrementos de partidas de carácter no limitativo luego de finalizado el Ejercicio. El Tribunal de Cuentas observó dichos incrementos por Resoluciones de fecha 22/02/17 y 29/03/17.

-   por  realizar  trasposiciones  luego de  finalizado  el  Ejercicio. Las mismas fueron observadas por el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 22/02/17.
· Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido gastos sin crédito disponible por un total de $ 2:843.436.871.
· Artículos 90 y 154 del TOCAF por no tener contratado seguro de caución de fidelidad respecto a todo funcionario que maneje o custodie fondos o valores.

· Artículo 146 del TOCAF al no remitir a este Tribunal el antecedente de un sumario realizado del cual derivó un perjuicio económico para el Organismo.
· Artículo 17 del Decreto Nº 013/16 de fecha 21/01/2016, aprobatorio del Presupuesto 2016, por realizar trasposiciones luego de finalizado el Ejercicio. Las mismas fueron observadas por el Tribunal de Cuentas por Resolución de fecha 22/02/17. En realidad lo que dice el Artículo es que las trasposiciones rigen hasta el 31/12/17. Está relacionado pero estrictamente yo entiendo que no es lo mismo, significa que si hago una trasposición, eso rige para un Ejercicio que igual ya fue observada.

· Artículo 4 de la Ley Nº 16.462 de fecha 18/01/1994, en cuanto integrantes del Directorio cobraron partidas por conceptos de reintegro de asistencia mutual y guardería por hijos menores superando el tope establecido en dicha disposición. Dicho tope fue comunicado al Organismo por Nota Nº 009/C/16 de fecha 22/01/16 de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
· Artículo 5 de la Ley Nº 18.381 de 07/11/2008 al no publicar en su página web el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2015 y el resultado de la auditoría correspondiente.
· Artículo 38 del Decreto Nº 232/2010 de 02/08/10 al no publicar en su página web el diario de sesiones, el detalle de viáticos, la determinación de su utilización y el listado de comisiones de servicio en el exterior de los funcionarios con viáticos percibidos, razón del viaje y resultados del mismo.
Montevideo, 11 de diciembre de 2017

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) correspondiente al Ejercicio 2016 y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la aprobación y presentación del Balance de Ejecución Presupuestal y con la evaluación del sistema de control interno. También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.
1.  Aprobación y presentación del Balance de Ejecución Presupuestal

El mencionado Balance de Ejecución Presupuestal fue aprobado por Resolución de Directorio de fecha 04/05/17 y remitido a este Tribunal por Nota    Nº 107/17 de la misma fecha, dando cumplimiento a lo establecido en el Numeral 1) de la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998.
2.  Otros asuntos

2.1)    Se ha constatado que no se ha puesto a disposición de los Contadores Delegados la documentación respaldatoria de los gastos de fondos permanentes y otros gastos de Dependencias en oportunidad de realizar la intervención preventiva de los mismos. El Banco se encuentra desarrollando un Sistema Integral de Ejecución Presupuestal que permitirá la visualización de la documentación, por lo cual con fecha 10/10/17 solicitó autorización al Tribunal de Cuentas para aplicar una solución alternativa. La misma se encuentra a estudio, y este Tribunal se expedirá oportunamente.

2.2)    Se ha constatado  que no se ha puesto a disposición de los Contadores Delegados la documentación correspondiente a los gastos por tarjetas institucionales en oportunidad de realizar la intervención preventiva de los mismos. Actualmente, el Banco ha modificado el procedimiento para que la intervención se realice con la documentación respaldatoria correspondiente.
3.  Evaluación del Sistema de Control Interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable del Balance de Ejecución Presupuestal permitió constatar:

3.1)  Se detectaron inconsistencias en  el código de salud declarado para algunos funcionarios que cobran el beneficio de guardería. Las mismas dejan ver deficiencias en el sistema de control interno del sistema de liquidación de sueldos y de los procedimientos de control respectivos.

3.2) Se realizaron erogaciones por servicios de profesionales bajo el régimen de arrendamiento de obra sin contrato vigente.

4.  Recomendaciones
4.1) Recomendación del Ejercicio anterior cumplida

Se ajustó el procedimiento de autorizaciones de compras en cuanto se deja constancia expresa en las Resoluciones de autorización del acto que se está autorizando, con la aclaración de las firmas de los ordenadores de gastos e inversiones.

4.2)  Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas
4.2.1) Si bien el Banco se encuentra desarrollando un Sistema Integral de Ejecución Presupuestal, no se culminó la revisión del Sistema de Información del Proceso del Gasto a efectos de mitigar el riesgo de falta de integridad en la información.
4.2.2) No se dio cumplimiento a los Artículos 90 y 154 del TOCAF, por no tener contratado seguro de caución de fidelidad respecto a todo funcionario que maneje o custodie fondos o valores.

4.2.3) No se instrumentaron los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a la norma presupuestal que establece que, cuando las partidas de carácter no 
limitativo sean incrementadas en función de las necesidades del Organismo, se comunique oportunamente al Tribunal de Cuentas.

4.2.4) No se realizaron los ajustes necesarios a efectos de que las trasposiciones se efectúen dentro del Ejercicio.
4.3   Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se agregan las siguientes:

4.3.1) Implementar los mecanismos necesarios a efectos de evitar inconsistencias en el sistema de liquidación de sueldos (Numeral 3.1).
4.3.2) Realizar las acciones necesarias a efectos de que los pagos por servicios profesionales bajo el régimen de arrendamiento de obra se hagan con contrato vigente (Numeral 3.2).
4.3.3) Implementar los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales señaladas en el Dictamen.
Montevideo, 11 de diciembre de 2017
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